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Comilión Municipal de Gol.ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO-

1,1.\ EL DíA 10 DE AGOSTO D E 1973.-EX'tracto.-Presiden­
.J~ del ~egundo Teniente de Alcalde, don Constantino 
Perez Pillado, en funciones de Alcalde.-Asistieron los 
Concejales señores Almeida Segura y Planelles Guerrero; 
~s Dele~ados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, 
~o~~~ Gil, Valdés y González Roldán y Fanlo García. 
GSI~~lO también el Oficial mayor interino, señor Orejas 

uherrez, en funciones de Secretario general, y estuvo 
prese?te el Jefe de la Sección de Contabilidad señor Mingo 

erna d ' n ez, en funciones de Interventor. 

I
Se aI:,rió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
a manana. 

ORDEN DEL OlA 

le~~~ERDOS ; 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 o a el dla 3 del corriente mes. 

IU :, Quedar enterada de las disposiciones de interés 

BntclIP~1 publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
o etm Oj' . lcwl de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 
3,0 Aprob ' Abldía p , ar, ~egun 10 propuesto por una moción de la 

dt las b residenCIa, un gasto de 49.000 pesetas, importe 
lit: ignaJ:s y los d:s~lazamientos de los siete funcionarios 

para aSIstIr al XIV Curso sobre Problemas 

Políticos de la Vida local, a celebrar en Peñíscola durante 
los días del 1 al 15 del próximo mes de septiembre, siendo 
cargo a la partida 22 del presupuesto de 1972, que rige 
con carácter interino. 

Gobiemo interior y Personal 

4.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso para proveer una plaza 
de Aparejador con destino al Servicio de Contaminación 
Atmosférica, con arreglo a las bases que obran en el expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

5.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso para proveer dos plazas 
de Peritos industriales con destino al Servicio de Conta­
minación Atmosférica, con arreglo a las bases que obran 
en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del con­
trato correspondiente, la adscripción, por plazo de un año 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo cuarto, de la ley 108/1963, de 20 de' julio, de don 
Baltasar García Martínez, con el fin de que desempeñe 
transitoriamente cometidos de Auxiliar administrativo en 
la Depositaría de Fondos Municipales. 

Segundo. Disponer que el contrato que se extienda 
se ajuste a las condiciones usuales de este tipo de conve­
nios, si bien su cláusula primera quedará redactada en la 
forma que se indica seguidamente: 

"Es objeto del presente contrato la prestación por don 
Baltasar García Martínez de sus servicios personales, con 
·carácter transitorio, en calidad de auxiliar administrativo 
de la Depositaría de Fondos, pudiendo disponer el Deposi­
tario, si las necesidades del servicio lo requieren, el destino 
del interesado a alguna Caja Auxiliar para realizar en ella 
los trabajos inherentes a la misma" ; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución de pese­
tas anuales 100.650, a razón de dO,ce mensualidades de 
7.454 pesetas y dos pagas extraordinarias de 5.582 pesetas 
cada una con motivo de las festividades del 18 de julio y de 
Navidad; cantidades que se satisfarán con cargo a la par­
tida 14 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

7.0 Pasar, en cuatro expedientes, a los señores que 
a continuación se relacionan a la situación de excedencia 
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23 de agosto de 1973 

voluntaria en sus respectivos cargos, en aplicación de 10 dis­
puesto en el artículo 48-2 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y en las condiciones 
establecidas en los artículos 62 (con la modificación del 
decreto del Min.isterio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del referido texto legal, o sea, por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin derecho 
al percibo de haberes ni a que le sea computado a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en dicha situación, y caso 
de solicitar el reingreso al servicio q.ctivo habrá de ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría, con efectos de la fecha que' para cada uno se 
indica: 

Don Francisco María Molina Calderón, Policía muni­
cipal, con efectos de la comunicación. 

Don Jesús Franco Campos, Policía municipal, con efec­
tos de la comunicación. 

Doña Consuelo López Moreno, Oficial del Cuerpo Téc­
nico-Administrativo, con efectos desde el 13 de julio 
último. 

Don Francisco Marchal Bueno, Ingeniero industrial, con 
efectos desde el 16 de julio último. 

8.° Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, a la Auxiliar adminis­
trativo, contratada, señorita Montserrat Gómez Chozas. 
para qu~, por necesidades del servicio, amplíe, en dos horas 
más, la jornada complementaria de trabajo de tres horas 
que tiene concedida, con efectos desde el 1 del corriente 
mes, a tenor de 10 dispuesto en la norma quinta del acuerdo 
plenario de 17 de marzo de 1970. 

9.° Desestimar la solicitud de premio por años de 
servicio formulada por don Miguel Angel y don Pablo Be­
nito Blázquez, en concepto de hijos del que fue Subjefe de 
Sección de este Ayuntamiento don Victorio Benito Adán, fa­
llecido el día 4 de abril último, toda vez que no reúnen la 
condición de beneficiarios establecida en la norma cuarta 
del ~cuerdo plenario regulador de estos premios de 28 de 
abril de 1967, que exige, para los hijos, que dependan eco­
nómicamente del causante; circunstancia que no concurre 
en los peticionarios. . . 

10. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 230.905 pesetas por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al ex­
tinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto tendrá aplicación a la partida 113 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

11. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 648.528 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas; dicho gasto tendrá aplicación 
a la partida 113 del presupuesto de 1972, que rige interi­
namente. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de urbanización, en las calles que a continua­
ción se relacionan, por los importes que para cada uno de 
ellos se especifican, con cargo a la partida 417 del presu­
puesto de 1972, que rige con carácter interino, contra­
tándose conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, 
mediante concurso público, a tenor de 10 establecido en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata-
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~ 
ción de las Corporaciones locales, e imponiénd 
tribuciones especiales, haciendo constar expr ose las CI)¡¡. 
. ., d 1 esamente la mexlstencla, en to os os casos, de subvenciol1e . . ., s o au"l' para su e J eCUClOn : ·,1 lOs 

Calle de Bueso Pineda (parcial), 4.996.199 pese 
Calles de Montearagón y Mesena (tramo 1) 4 9ta8~· _ 

pesetas. ' . 2/9 
Calle de Mesena (tramo II), 4.976.268 pesetas. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto f 
para las obras de construcción de aceras en la or~u1ado 
General Mola, entre la plaza del Ecuador y la calle d 
Pradillo, así como las accesorias correspondientes lca e del 
do con los siguientes apartados: ' In acuer· 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho, proyecto, que asciende 

a la suma de 1.657.368 pesetas, sera cargo a la parfd 41-
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. I a I 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 
b f 

,y COI!. 
cd~rso.-;;u dasta en avor del concurso publico, para la adju. 

IcaClOn e las obras, conforme a 10 previsto en los art' 
los 37-3 y 3~-2 del vigente re?"lamento de Contrataciónl~; 
las Co~P?raClOnes l~cales, a fm de poder exigir garanll? 
y condICIones especIales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucionc 
especiales en averiguación de las personas o entidades be. 
neficiadas especialmente por las obras, para su exaccion 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo con tar ~ 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi. 
lios para su ejecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulad, 
para las obras de terminación de la urbanización del poI. 
gono de La Chimenea, un acuerdo con los siguientes aparo 
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.947.292 pesetas, será cargo a la partida IJi 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de ('r· 
banismo de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con 
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju 
dic'ación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu· 
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación ,d, 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantI? · 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione> 
especiales en averiguación de las personas o entidades .~. 
neficiadas especialmente por las obras, para su exaCClon. 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo consta: .I? 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxlho 
para su ejecución. d 

15. Adoptar, en relación con el proyecto, f?rmula ~ 
para las obras de instalación de alumbrado publIco en e 
Parque de Entrevías, un acuerdo con los siguientes aparo 
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.scle~í; 

a la suma de 1.705.228 pesetas, será cargo a la partIda . 
del presupuesto de 1972 que rige interinamente; y , bt Con-

Tercero. Hacer uso de la excepción de ~u as ~rect(1, 
curso-subasta y concurso en favor del conc~erto dar. 
por la reconocida urgencia de las obras, prevIsta len 'gente 
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 ?e VI loe: . 
reglamento de Contratación de las Corpor.a~\On~rban" 
les; facultando al Delegado de Obras y ~e~vlc\OS tente, 
para que, previo informe del Servicio Tec\11CO C~!11pe10 U· 

d d · d'" d" s y precIOs I proce a a su a JU IcaClOn, en con IClOne 
periores a los que se aprueban. 
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6 Adjudicar a la Empresa José de la Torre, S. L., 

I . ecio ofrecido, de 7.493.368,40 pesetas, y plazos de 
C!l el P: de sesenta, sesenta y cuarenta días hábiles, el 
ejectlcloon convocado por acuerdo de 23 de mayo último, 
(OIlCurs , . " . d 1 s obras de pavlmentaclOn contem as en tres proyec-

ra ~ ridos a las calles de Carolina Coronado, Gutierre 
'tt~a desde la de San Fidel al final, y Agastia, entre 

de de I E:nil io Vargas y Manuel del Valle, al reunir el 
f t ente las condiciones exigidas en la convocatoria y con­
o.~r a r su proposición la más conveniente para los intere­

. e~unicipales, respecto a la baja del 10,5 por 100, que 
senta sobre el precio tipo total del presupuesto de 

rer:treata de 8.330.593 pesetas, y, asimismo, devolver las 
COI. r, . 1 1 l" d ntías provislOna es a os restantes IcIta ores. 
~ra 'dlT S 17. Adjudicar a la Empresa Jase e a arre, . L., 
t!1 el precio ofrecido, de 4.888.1O~,06 pesetas, y plazod,de 
tJecución de cuarenta, cuarenta, cmcuenta y sesenta las 
h 'biles el concurso, convocado por acuerdo de 30 de mayo 
ru~imo' para las obras de urbanización comprendidas en 
cuatro' proyectos referidos a las calles de José Pérez, Villa­
lendimio Loyola y Madre Cándida de Jesús, al reunir el 
uiertante' las condiciones exigidas en la convocatoria y con­
'Iderar su proposición la más conveniente para los intere­
,es municipales, respecto de la baja del 6,25 por 100, que 
representa sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 5.213.983 pesetas, y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

18, Adjudicar a la Empresa José de la Torre, S. L., 
en el precio ofrecido, de 4.131.924 pesetas, y plazo de ejecu­
ción de setenta y sesenta días hábiles, el concurso, convo­
{,Ido por acuerdo de 23 de mayo último; para las obras de 
uroanización de las calles del Miosotis, desde la de Muller 

la de Nuestra Señora de los Dolores, y Marqués de Villa­
brágima, desde la de Joaquín Lorenzo a la de las Islas de 
Cabo Verde, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición la más con­
Icniente para los intereses municipales, respecto de la baja 
del 12 por 100, que representa sobre el precio tipo 'del 
presupuesto de contrata, de 4.695.369 pesetas, y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dore. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
lormidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la cntencia, dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo, 
por la que se estima el recurso de apelación interpuesto por 
r te Ayuntamiento, y se declara la inadmisibilidad del de 
don Gregorio Ribada Aguirre contra acuerdos municipales 
de 4 de octubre de 1969 y 9 de febrero de 1970 sobre licen­
CI~ de apertura de almacén de materiales para la construc­
C'on en la ca1\e de María Nistal, 4. 

Hacienda 

120. Aprobar un gasto de 4.491 pesetas para abonar 
( o . ~gentes notificado res y a los Suboficiales de Policía 

, UnIClpal de distrito el importe de los premios estableci­
os por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 1%2 

~ en 3~ de diciembre de 1963, por su gestión recaudatoria 
mu tas durante el segundo trimestre del año en curso, 

,~ ~rgo a la partida 12 del presupuesto de 1972, que rige 
finamente . 

. . 21. !'-probar la cuenta por la cantidad de 400.000 pese­
Ce~á~:clbldas para atender a los gastos de la Escuela de 

tad~ca de la Moncloa, .en calidad de " a justificar", pre-
22 ~r don Alfonso Maza Marín. 

abona~ 1 probar un gasto total de 32.536.846 pesetas para 
1 traba'~s lmp~rte de cient~ cinco 'certificaciones por obras 
~resuPl~ t realizados por dIferentes contratas, con cargo al ' 

es o de 1972, que rige interinamente. 

23 de agosto de 1973 

23. Aprobar un gasto total de 971.675 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, dos relaciones de 
factur'as y dos facturas por trabajos y suministros reali­
zados por diferentes contratas, con cargo al presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

24. Aprobar un gasto total de 7.390.720 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, seis relaciones de 
facturas y siete facturas por suministros realizados a las 
dependencias municipales, con cargo al presupuesto de 1972, 
que rige interinamente . 

25. Aprobar un gasto total de 838.384 pesetas para 
abonar el importe de una factura por suministros realizados 
a diferentes dependencias municipales, con cargo al presu­
puesto de 1972, que rige interinamente. 

26. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 2 de la calle 
Norte-Sur, con vuelta a la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, en la que ha sido enajenante este Ayun­
tamiento y adquirente el Arzobispado de Madrid.,Alcalá, 
teniendo en cuenta que el transmitente es la propia Cor­
poración, ' siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo del expediente. 

27. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela, de 585 metros cua­
drados, situada en la calle de Antonio López, con vuelta 
a la de Hermenegildo Bielsa, en la que ha sido enajenante 
este Ayuntamiento y adquirente Herrera Marín, S. A., te-o 
niendo en cuenta que el transmitente es la propia Corpo­
ración, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 ' de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo del expediente. 

28.. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de varios pisos de las fincas nú­
meros 3, 18, 23 y 29 de la calle de Mieres, en los que ha 
sido enajenante el Instituto Nacional de la Vivienda y ad­
quirentes don Francisco de Paula Malina Escudero y otros, 
teniendo en cuenta que el transmitente es el Estado, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer la con­
clusión y archivo de los expedientes. 

29 y 30. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por don Felipe Domingo 
Asunción, sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de parte de la finca número 8 
de la calle del Doctor Corteza. 

Reclamaciones, promovidas por el Patronato de Casas 
Militares, sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca sita en una calle sin 
nombre paralela al paseo de San Francisco de Sales. 

31 y 32. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por La Estrella, Sociedad 
Anónima de Seguros, sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca núme­
ro 90 del paseo de las Delicias. 

Reclamación, promovida por La Estrella, Sociedad 
Anónima de Seguros, sobre exacción del arbitrio de plus 
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valía correspondiente a la finca número 7 de la calle de 
Chinchilla. 

33. Interponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por e! Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Briseida, S. A., sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a transmisión de finca sita 
en el paraje de Quinto o Evangelistas. 

34. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, len el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial, interpuesto por Compañía 
Industrial Continental, S. A., contra resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado las reclamaciones, promovidas por dicha 
Sociedad, sobre exacción del arbitrio de edificación defi­
ciente correspondiente a la finca número 11 del paseo de 
la Florida. 

35. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso de apelación interpuesto, 
ante la Sala 3.a del Tribunal Supremo, contra sentencia, 
dictada por la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, que ha desestimado e! recurso, 
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que estimó en parte la reclamación, promovida 
por Navaro y Jorro, S. A., sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a transmisión de la finca nú­
mero 66 de la calle del Mesón de Paredes y de la de Em­
bajadores. 

36. Apropiar una parcela, de 66,44 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a una finca sita en la avenida de 
la Albufera, propiedad de don Mateo Montes Méndez, por 
ser necesaria para la adecuada ordenación del sector, por 
e! precio de 1.092.539 pesetas, previa inscripción de la par­
cela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por 
el interesado en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 22,62 y 6,10 metros cuadrados, hecha 
a favor de este Ayuntamiento por don Jesús Pérez Niño, 
propietario del solar sito en la calle de Martínez de la 
Riva, por ser necesarias para su incorporación a la citada 
calle y resultante de la alineación practicada al referido 
solar por la Zona B de Edificación Privada. 

Ségundo. Apropiar una parcela, de 2,31 metros cua­
drados, a la finca de referencia, por ser necesaria para su 
regulación y, por tanto, beneficiosa para la adecuada or­
denación del sector, por e! precio de 15.246 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables ne­
cesarias para pasar la citada cantidad, de 15.246 pesetas, 
ingresadas por el interesado, en la cuenta Alcaldía Presi­
dencia, Conceptos varios, al vigente presupuesto de ingresos. 

. 38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 43,35 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca números 83 y 85 
de la calle de Matilde Hernández, propiedad de don Gre­
gorio Rivera Fernández y don Enrique Cañamero Lavado, 
por ser necesaria para la regulación de la ocupación de 
hecho que desde hace años vienen detentando los intere­
sados, por el precio ' de 164.730 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor de! Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por los interesados en el vigente presupuesto de 
ingresos; y 

Segundo. Que teniendo en cuenta que la parcela está 
ocupada de hecho por los interesados, debe requerírseles 
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~ 
para que en el plazo de ocho días, a contar desde 1 
cación de este acuerdo, efectúen el pago del prec' a f~?' 
procediéndose en otro caso a su cobro por vía de lO IJa1o, 

apretnio. 

Seguridad y Policía Municipal 

d 39. ~dquirir, m.edi~nt~on~ie~to dire~to, por razo~ 

V
e c~antla Ydurg.encIa'l pe l' t;toM' .. A.., diez ciclomotor 
espmo con estmo a a o ICla umclpal, por un im 

total de 153.400 pesetas, c?n cargo a ,la partida 57rrtt 

presupuesto de 1972, que nge con caracter interino del 

d 
40. ~dquirir, n:ediadnteCcon~iesrtoAdire~to, por r~zon 

e cuantta y urgencia, e anto, . ., diez ciclomot 
Derby, con destino al personal femenino de la V Agror 
ció n Mixta de Circulación, por un importe total de 214

uoo; 
pesetas, siendo cargo a la partida 572 del presupu~ 
de 1972, que rige con carácter interino. tú 

41. Adquirir, mediante concierto directo, por razon 
de cuantía y urgencia, de Setec seis aparatos Davis FIo. 
r~na, de prote~ción personal, con destino a la Policía Muni­
cipal, por_un Importe total de 25.500 pesetas, siendo cargo 
a l~ par~lda .572 del presupuesto de 1972, que rige COI 

caracter mtenno. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

42. Dejar sin efecto, de conformidad con lo acordado 
por el Consejo de la Gerencia, el acuerdo por el que. 
aprobó la enajenación de la parcela I, situada en la calle 
del Marqués de la Valdavia, por el precio de lO.013.7al 
pesetas, por las modificaciones sufridas posteriormente 
y, asimismo, enajenar, mediante subasta pública, la nuel'a 
parcela I, de 501,20 metros cuadrados, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, por el precio tipo de 
8.660.736 pesetas, que será ingresado en el presupue to 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1973, 
y aprobar los pliegos de condiciones por los que habra 
de regirse la mencionada licitación. 

43. Dejar sin efecto, de conformidad con lo acordado 
por el Consejo de la Gerencia, el acuerdo por el que SI' 

aprobó la enajenación de la parcela H, situada en la callr 
del Marqués de la Valdavia, por el precio de 9.864.8&1 
pesetas, por las modificaciones sufridas posteriormente. 
y, asimismo, enajenar, mediante subasta pública, la nuel'a 
parcela H, de 480,20 metros cuadrados, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, por el precio tipo d, 
8.297.856 pesetas, que será ingresado en el presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1?73, 
y aprobar los pliegos de condiciones por los que habra de 
regirse la mencionada licitación. 

44. Dejar sin efecto, de conformidad con 10 acordado 
por el Consejo de la Gerencia, el acuerdo por el que Ir 
aprobó la enajenación de la parcela G, sit~lada en ~a ~ 
del Marqués de la Valdavia, por el precIO de ,9.129. . 
pesetas, por las modificaciones sufridas postenormente, 

. . . d' b t ' blica la nue\a y, aSimismo, enajenar, me lante su as a pu 'd el 
. t a en parcela G, de 464,80 metros cuadrados, tn eg:a . de 

Patrimonio Municipal del Suelo, por el precIO ttpo esto 
8.031.744 pesetas, que será ingresado en ~l presupr973. 
especial de la Gerencia Municipal de Urbamsmo de habrá 
y aprobar los pliegos de condiciones por los que 
de regirse la mencionada licitación. 1 ordado 

45. Dejar sin efecto, de conformidad con o ~c ue . 
por el Consejo de la Gerencia, el acuer?o por e ¡q calle 
aprobó la enajenación de la parcela J, sl~ua~a ~~ Oro.,50 
del Marqués de la Valdavia, por el precIO e 'o'rnlente; 
pesetas, por las modificaciones sufn das p0:ten la nueva 
y, asimismo, enajenar, mediante subasta p~bhc~~da en el 
parcela J, de 451,13 metros cuadrados, mteg. tipo de 
Patrimonio Municipal del Suelo, por el preCIO 
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63 1.16 pesetas, que será ingresado en e! presupuesto 
13.2 . 'í de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1973, 
cs¡JeCIabar los pliegos de condiciones por los que habrá de 

apro la mencionada licitación. 
rt::J~~ Dejar sin efecto, de ~onformidad con 10 acordado 

r d Consejo de.!a GerenCIa, el acuer?o por e! que se 
ro bÓ la enajenaclOn de la parcela F, sItuada en la calle 
aPr\farqués de la Valdavia, por e! precio de 16.653.060 
de. ~as por las modificaciones sufridas posteriormente; 

·se im'ismo enajenar, mediante subasta pública, la nueva 
r ~~la F, de 4~~25 metros cuadrados, integ~ada. en el 
~trin1oniO Mumclpal de! ,S~elo, por e! preCIO tipo de 
1: 354.544 pesetas, que sera mgresado en el presupuesto 

. ~ial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1973, 
~robar los pliegos de condiciones por los que habrá de 

.. 'rse la mencionada licitación. 
~47. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 

Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle de! Arroyo Fontarrón, 419, 
planta baja izquierda, del barrio VI de Moratalaz, local 
número 1, de 27,40 metros cuadrados de superficie cons­
truida y 27,40 metros cuadrados de sótano, por el precio 
tipo de 246.600 pesetas, que será ingresado en el presu­
puesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 
aprobar los. pliegos de condicione~ faculta~ivas y econ?mico­
.dministratlvas por los que habra de regIrse la menCIOnada 
licitación. 

48. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por e! 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, e! local 
comercial situado en la calle del Arroyo Fontarrón, 419, 
planta baja derecha, del barrio VI de Moratalaz, local nú­
mero 2, de 27,40 metros cuadrados de superficie construida 
" 27,40 metros cuadrados de sótano, por el precio de 246.600 
pesetas, que será ingresado en e! presupuesto extraordinario 
de 1967 (1), y, en consecuencia, aprobar los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas por los 
(Iue habrá de regirse la mencionada licitación. 

49. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por e! 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle del Arroyo Fontarrón, 419, 
planta baja derecha, del barrio VI de Moratalaz, local nú­
mero 1, de 27,40 metros cuadrados de superficie construida 
v 27,40 metros cuadrados de sótano, por el precio tipo de 
2-16;600. pesetas, que será ingresado en e! presupuesto extra­
ordmarlo de 1967 (1), y, en consecuencia, aprobar los plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

S0,. Enajenar de conformidad con 10 acordado por el 
ConseJ? de .la Gerencia, mediante subasta pública, e! local 
COmerCial. s~tuado en la calle del Arroyo Fontarrón, 419, 
,lanta baja Izquierda, del barrio VI de Moratalaz, local nú­
~~7 2, de 27,40 metros cuadrados de superficie construida 
~46 .40 metros cuadrados de sótano, por un precio tipo de /ffJ. pesetas, que será ingresado en e! presupuesto extra­
J~ I~arlo d~ ~967 (1), y, en consecuencia, aprobar los plie-
s 1 e condICIOnes facultativas y económico-administrativas 

~r S~s que ~abrá de regirse la mencionada licitación. 
Co '. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por e! 
"'mnseJ? ¡de la Gerencia, mediante subasta pública, e! local 
'" erCIa 't d . lúm 3 SI ua o en la calle de la Encomienda de Palacios, 
talazerl~ 46, planta baja izquierda, de! barrio VI de Mora-

'e' cal numero 2, de 27,40 metros cuadrados de super­
In p:~str~ida y 27,40 metros cuadrados de sótano, por 
,resu 10 ttpo de 246.600 pesetas, que será ingresado en el 
':lrOb~uetto e~traordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 
Idnüni\ os.pltegos de condiciones facultativas y económico· 
'CÍtaci~ ratlVas por los que habrá de regirse la mencionada 

n. . 
52 E . 

Jnsejo d naJenar, de conformidad con 10 acordado por el 
e la Gerencia, mediante subasta pública, el local 

comercial situado en la calle de la Encomienda de Palacios 
número 346, planta baja derecha, del barrio VI de Mora~ 
talaz, local número 2, de 27,40 metros cuadrados de super­
ficie construida y 27,40 metros cuadrados de sótano, por 
un precio tipo de 246.600 pesetas, que será ingresado en el 
presupuesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 
aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por los que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

53. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle de la Encomienda de Palacios, 
número 346, planta baja izquierda, del barrio VI de Mora­
talaz, local número 1, de 27,40 metros cuadrados de super­
ficie construida y 27,40 metros cuadrados de sótano, por 
un precio tipo le 246.600 pesetas, que será ingresado en el 
presupuesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 
aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por los que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

54. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle de la Encomienda de Palacios, 
número 346, planta baja derecha, del barrio VI de Mora­
talaz, local número 1, de 27,40 metros cuadrados de super­
ficie construida y 27,40 metros cuadrados de sótano, por 
un precio tipo de 246.600 pesetas, que será ingresado en el 
presupuesto extraordinario de 1967 (1), y, en consecuencia, 
aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por los que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

55. Autorizar al Grupo de Industriales Feriantes la 
instalación de los elementos verbeneros que se indican en 
el expediente, con motivo de la festividad de la Virgen 
de la Paloma, en terrenos de propiedad municipal, sitos en la 
plaza de Cándido Lara, durante los días comprendidos entre 
e! 5 y el 25 del corriente mes; quedando sujeta dicha autori­
zación a las condiciones que se determinan por la De!egación 
de Obras y Servicios Urbanos para las instalaciones verbe­
neras fuera de fiestas. 

56. Autorizar a la Asociación Cabezas de Familia del 
barrio de Entrevías para la celebración de los festejos que 
se indican en el expediente, del 11 al 19 del corriente mes, 
con subordinación a las disposiciones en vigor y de aplica­
ción y obtención, por parte de los interesados, de cuantas 
autorizaciones se precisen de otros organismos; y, asimismo, 
al Grupo de Industriales Feriantes la instalación y funcio­
namiento de los elementos verbeneros, que también se rela­
cionan, en solar sito en la mencionada barriada, entre las 
calles de Andévalo, Cazorla, Serena y Barros, quedando 
sujeta dicha instalación a las condiciones específicas seña­
ladas por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
las mismas en fuera de fiestas, finalizando su funciona­
miento y el de los bailes a las doce de la noche y no se 
utilicen ni sirenas ni otros aparatos estridentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

57. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de las casas Hispatronic, S. A.; Henche 
y Kurt Bormann y Pérez, S. L., el suministro de diversa 
maquinaria con destino al C. E. T. l., siendo cargo su im~ 
porte total, de 1.233.416 pesetas, a la partida 596 del presu­
puesto de 1972, que rige con carácter interino. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Vicente Vizcaya Domínguez, para taller de lim­
pieza en seco y planchado de ropa en la calle del Maestro 
Alonso, 5. 

Iberac, S. A ., para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle de Albarracín, 37. 

Don Martín G. Martín García, para taller de tratamien­
tos térmicos de aceros y aleaciones ligeras, como amplia­
ción, en la carretera de Villaverde Bajo a la de San Martín 
de la Vega, kilómetro 3,108 (camino de Casablanca, nave 
número 6). 

Don Adolfo Pastor García, para almacén de botellas 
de gas butano, como cambio de nombre y ampliación, en 
la carretera de Villaverde a Getafe, kilómetro 10,800. 
ijlllrtllllllllllllllllllllllllltrlllllllllllJltlll l ll11IIIIIItllllll l lllllllllllllll'IIIIIIIIIIII II IIIIIIIII'llllllll'l l 'llll~ 
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Don José Ocaña BIas, para lechería y venta de produc­
tos lácteos y huevos, como ampliación, en la calle del Me­
són de Paredes, 49. 

Don Manuel Marugán González, para bar en la calle 
de la Oca, 15. 

Don Carlos Carrascosa Vaya, para escuela de óptica 
con taller, como ampliación, en la calle del Molino de 
Viento, 4. 

Don Leandro Jiménez Peláez, para venta de frutos 
secos, repostería y fiambres en la calle de las Parvillas 
Altas. l. 

Laboratorios Laquifal, S. A., para laboratorio y domi­
cilio social, como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 
número 99. 

Don Angel Barrio Alonso, para cafetería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Alcalá, 167. 

Antonio Sabugar García, para garaje en la calle de 
Antonio Casero, 6. 

Don Ramón Espinosa Expósito, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Cebreros, 100. 

Banco Español de Crédito, S. A., para sucursal en la 
calle del Barquillo, 49. 

Don Juan Pablo Jubera Hernández, para taller de car­
pintería en la calle del Amanecer, l. 

Don Francisco Esteban López, para 'bar en la calle del 
Doctor · Bellido, 10. 

Doña Angeles Galán Puerta, para peluquería de seño­
ras en la calle de San Vicente Ferrer, 8. 

Don Edmundo Pérez Barrera, para hostal residencia 
en la calle de Pizarro, 14. 
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Don José María Rincón Martín, para taller d 

ración de auto~óviles e~ la ; alle de María Isabel, l~ r~. 
Don FranCISco Garcla Dlaz, para taller de conf .. 

en la calle de Marina Vega, 63. etClt' 

Don Jaime Navarro del Barrio, para droguería. 
fumería en la calle de José Arcones Gil, 82. } pero 

Doña EIsa Quevedo Vié, para bar mesón corno '-=. , 'catn'JlQ de nombre, en la calle de Fernan González, 54. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, para oficina 

el barrio de San Nicolás, bloque 3, casas 4 y 5 unid d ~ 
Cooperativa de Viviendas Virgen. de la Torr~, par: i . 

talar un ascensor en la calle de Albaida, sin número 
Butano, S. A., para instalar ascensores, oficinas· ga .. 

y un aparato de aire acondicionado en la calle del A;cip/ le 
de Hita, 10. e e 

Asfaltos y Construcciones Elsan, S. A., para fábrica I 
asfaltos en el kilómtro 14,700 de la carretera de Mad:'~ 
a Valencia. I 

Doña Blanca Pradera Salazar, para restaurante en la 
calle del Doctor Fleming, SI. 

Don Tomás Burgos García, para pescadería, como amo 
pliación, en el Mercado de Chamberí, puesto números 1 y 2 
segunda planta. 

Cooperativa de Viviendas Virgen de la Torre, para in . 
talar un ascensor en la calle de Albaida, sin número, 

Don Luis Carmona Calvo, para fábrica de moldeados dr 
caucho en el Mercado de Barceló, puesto número 47. 

Don Jesús Ferreiro Rodríguez, para tahona en la calle 
de Santa Ana, 23. 

Doña Mercedes Torrico Sierra, para venta de variante 
en la calle de Villafranca, 17 (galería, puesto número 30 1, 

Don Luis López Sánchez, para venta de variantes en 
la calle de Valle-Inclán, sin número, con vuelta a la de Jo:é 
de Cadalso (galería, puesto número 12). 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Buen Suceso, 5. 

Don José Anca Sánchez, para carnicería en el Mercado 
de Chamberí, puesto número 8. 

Don Lucio López González, para carnicería y salchichc 
ría en la calle del General Franco, 58, puesto número 34 

Arsuna, S. A., para exposición de materiales para cons· 
trucción en la calle del General Oraa, 116. 

Don Francisco Romero González, para bar en la calle 
de Rocafort, SS, local número 1. . . 

Don Emilio Quintana García, para fábrica de plashcO 
y venta de artículos de cuero en la calle del Sorgo, 11. 

Don José Callejón Pérez, para pescadería en el Merc.1do 
de San Fernando, banca números 83, 84 y 85. . . 

Don Adolfo Castillo González, para taller de cerraJena. 
como cambio de nombre en la calle de Nicolás Usera, 3,Q , 
Y 40. . . d deo en la Medelsu, S. L., para taller mecamco e son 
calle de Enrique Simonis, 27. . 

Don Bibiano Muñoz Fernández, para venta de mantO 
cos y pescados en el Mercado Central de Pescados, pues o 
número 47. . . n d 

Don Isaac Martín Domínguez, para carl11cena e 
Mercado de General Mola, puesto número 50. ao¡. 

Doña Emiliana Bautista Escribano, para ba~, co~r 
pliación, en la calle de la Encomienda de palaclJs, ~om' l 

Doña Prudencia Torrejón T orres, p~ra RbO ae~~Zquez. 
cambio de nombre, en la calle de Marcehno o 
número 45. ambio de 

Don Felipe González Albear, para bar, como c 
nombre, en la calle de Magallanes, 24. d . yeda en 
. , Don· Domingo Tornal García, para taller e JO 

la calle de Luis Cabrera, 86 y 88. . luna JIlá· 
Don Miguel Andrés Bernardo, par.a !Usta ar bre Y a01' 

quina de juegos recreativos, como cambl~ de nom 

pliación, en un bar de la calle de Lombla, 6. 
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" de Recuperación, para instalar un tanque de 
lOica 
./ n la calle de Lorenzo Solana, 11, 

i ¡/~ CAntonio Gallego Delgado, para bar, como cambio 
nbre en el camino viejo de Leganés, 177. 

de ~mco 'Hispano Americano, para oficinas en el paseo 
,alben rto de Palacios, 10. 

de :1. 'S L l' d"t d BI nco y Lopez, . ., para a macen y epos! o e 
C1I1bU~dos, como cambio de nombre, en la calle del Olvido, 

número 35. ,. 1 
Don Antonio Garc!a Marhn, para bar en la ca le del 

General Millán Astray, 22. . 
Don Santiago Redrue~10 Parrondo, p~r~. msta1ar una 

maquina de juegos recreattvos, como amphaclOn, en un bar 
ce I.a calle del General Mola, 204. . 

abicort España, S. A., para taller de montaje de cor­
. a deslizantes como cambio de nombre, en la calle de 

I1n ' 
Florencia Sanz, 21. 

Don Alonso Garrido García, para instala una máquina 
rle juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
die de Francisco Navacerrada, 58. 

Don Ildefonso Herranz Sastre, para cafetería, como 
OIpliación, en la calle d~ Canillas, 93 ... 

Banco Hispano Amencano, para of!cmas en la calle de 
lIernani, 73. 

Don José L. Fernández Fernández, para taller de es­
cultura en la plaza del Doctor Lozano, 3. 

Don Eulogio Sampedro Gomar, para instalar dos má­
luinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
del paseo de Santa María de la Cabeza, 38. 

Don Diego Benito Olivar, para perfumería y peluquería 
de eñoras, como ampliación, en la calle de Calero Pita, 11. 

Don Félix Checa Ibáñez, para bar, como ampliación, 
en la calle de las Delicias, 16. 

Don Federico Fernández García, para taller de cerra­
jería en la calle de Francisco Cabo, 18. 

Don Jesús Gil Gascón, para pollería y ' huevería en el 
J~' adizo de Galiana, 28. 

Don Emilio López Abad, para taller de limpieza y la-
1'3ndería en la calle de los Hermanos De Pablo, 13. 

Don Juan Manuel Orejuela Castañeda, para· droguería 
\' perfumería en la calle de la Sierra de Contraviesa, 54. 

Don José Bautista Fuentes, para oficina de compra­
venta de coches con exposición en la glorieta de Valle de 
Oro, 9. 

Don Javier Virumbrales Menéndez, para venta de apa­
ra,tos de óptica y fotográficos en el paseo de Extremadura, 
numero 8l. 

~on Jesús Gil Gascón, para lechería y venta de produc­
tos Jacteos en el pasadizo de Galiana" 28. 

Compañía Auxiliar de Abastecimientos, S. A, para 
111 taJar un ascensor en la calle de Hinojal, sin número, 
COn vuelta a la de Hinojosa del Duque, polígono H . 
te Don Santiago Sáez Guijarro, para agencia de transpor-

en la avenida del Manzanares, 162. 
:¡ 1Iotor Ibérica, S. A, para garaje y venta de automó­
\I.e Y accesorios en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
numeros 49 y 51. 

Don José Canoyre Asensio, para estación de lavado y en­
~ase de automóviles en la calle de los Sagrados Corazones, 

numero 27 . 

tn ¡Don M;nuel Godoy Carrasci, para taller de im~renta en 
~ calle de Sebastián Gómez, S. 

Ita don José Gil Huelves, para bar en' la calle de Juan Bau­
e Toledo 23 

Don Ant .' F" · -d ju Onto ernandez Esteban, para instalar una mesa 
dr Joe~o~ recr~ativos, como ampliación, en un bar de la calle 

D e el HIerro, 58. 
tdo ~n Gregario Burguillo V ázquez, para estación de la­
cal? ~ngrase. de automóviles, como cambio de nombre, en 

e e Bentdorm, 3. 
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Don José Sánchez Hernández, para bar en la calle de 
Villardondiego, 39. 

Don José María Huerta Pellico, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, 'como ampliación, en un bar de 
la calle del Lavapiés, 9. 

Doña Concepción Gutiérrez Guti¿rrez, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de la 
Inmaculada Concepción, 45. 

La Unión de Maestros Pintores de Madrid, S. A, para 
fábrica de pinturas al agua en la calle de Manuel Maroto, 32. 

Don Alfredo García Gallego, para taller de reparación 
de automóviles y venta de repuestos en la éalle del Marqués 
de Jura Real, 4. 

Don Sebastián Sebastián de Frutos, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 12. 

Don Valeriano Llorente Torres, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Carolina Coronado, 26. 

Don Te1esforo González Sierra, para bar en la calle de 
Alegría Oria, 1 (galería, puesto número 2). 

Don Jesús Aragón Sanz, para bar, como ampliación, en 
la calle de los Abades, 24. 

Banco de Bilbao, para instalar un aparato de aire acon­
dicionado en oficinas en la calle del CoraZón de María, 43. 

Don Patricio Palomo Muñoz, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Antonio Rodríguez, S. 

Proceso Trasvisol, para instalar un tanque de gas pro­
pano en la calle del Añafil, 7. 

Don Luciano de Paz López, para' tinto'rería en la calle 
del Abanico, 4. . 

Don José Gutiérrez Pérez, para bar americano en la 
calle de Segovia, 17. 

Religiosas de la Compasión, para colegio en la calle de 
Luis de la Mata, 24. . 

Don Benito García Soriano, para carnicería y salchiche­
ría en la O?lonia de San Nicolás, bloque 53. 

Don Enrique Pérez Fresno, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Cobalto, sin número. 

Comercial Hernández, S. L., para depósito de rieles de 
cortinas en la calle de Alejandro Sánchez, 111. 

Don Francisco Alonso Sevilla, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida .de la Albufera, 302. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle de Luis Cabrera, 92. 

Seida, S. A, para taller de reparación, mantenimiento 
y venta de automóviles, como ampliación, en la avenida 
Lusitana, sin número. 

Don Ruperto Pérez Fernández, para fábrica de trans­
formadores de radio y televisión, como ampliación, en la 
calle del Doctor Esquerdo, 8. 

Don Sergio Laguna Vidal, para venta y exposición de 
muebles en la avenida de la Aviación, 73. 

Doña Emilia Sáez Rincón, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos, como cambio de nombre, en 
la calle del Concejal Julio Gómez, 15. 

Don José Trillo Sánchez, para taller de calderería en 
la calle de Zaida, 97. 

Cristalería Española, S. A., para taller de transforma­
ción de vidrio, como ampliación, en la Vía de los Pobla­
dos, sin número. 

Hidroeléctrica Española, S. A:, para instalar un centro 
de transformación en la calle del Prado, 11. 

Don Francisco Pérez Ramón, para taller' de reparación 
de automóviles, chapa y pintura en la calle de los Herma-
nos Machado, 2. . . 

Don Celestino Colino Martínez, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de la Fuente del Rey, 19. 

Monna Lisa, S. A., para almacén, exposición y venta 
de pelucas en la calle Sin Nombre, sin número (zona alma­
cenes término de Fuencarral). 
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Gas Madrid, S, A., para fábrica y distribución de gas 
ciudad, como ampliación, en la zona industrial de Mano­
teras, sin número. 
. Don Julián Jiménez Cortijo, para taller de carpintería 

mecánica en el paseo de la Dirección, 18. 
Don Apolinar Gómez Zazo, para pescadería en la calle 

de Juan José Bautista, 25. 
Don Manuel García Posada, para bar, como cambio de 

nombre, en la calle de Los Urquiza, 11 duplicado. 
Don Cástor Muñoz Sáez, para taller de tapicería en la 

calle de-Herminio Puertas, 68. ' 
Don Bernabé N úñez López, para tienda de ultramari­

nos, como ampliación, en la calle de Eduardo Terán, 15. 
Doña María Auxilio Valle S ánchez , para tienda de ul­

tramarinos en la calle de Eduardo Morales, 67. 
Alzusa, para intalar un tanque de fuel-oil en la calle de 

Almagro, 11. 
Don Arturo Maredes Morcillo, para estudio de xerogra­

fía, como ampliación, en la calle de la Virgen del Fresnedo, 
número s. 

Don Angel Gómez Blanco, para bar en la avenida de 
San Diego, 176. 

Don José Villanueva Villamáñez, para hostal residen­
cia en la calle de San Agustín, 6. 

Don Ricardo Sainz Gómez, para tienda de ultramari­
nos, como' ampliación, en la Ciudad de los Angeles, blo­
que 406, local número 3. 

Don Pascual Leal Ochoa, para cinematógrafo de vera­
no en la calle del Paraíso, s. 

. Don Félix Lucero Durán, para almacén y venta por 
mayor de hules y plásticos en la calle de los Picos de 
Europa, 11. 

Don Leoncio Expósito Hernández, para venta de pro­
ductos . lácteos, como ampliación, en la calle de José de 
Cadalso, 56. 

Don Vicente Sánchez Alonso, para venta de confeccio­
nes y retales y avisos para tintorería en la calle de Eduardo 
Morales, 69. 

Carlos Ruiz de ' Gauna, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Zurbarán, 19. 

Don Julio Cava de la Fuente, para fábrica de rosquillas 
en la calle de Alfredo Castro Camba, 43. 

Industrias Orbis, S. A., para fábrica de aparatos eléc­
tricos en la calle de San Enrique, 7. 

Laínez, S. A., para venta de confecciones en la calle de 
Preciados, sin número, con vuelta a la Puerta del Sol, 2. 

Don Julián Rodríguez Salazar, para taller de repara­
ción de aparatos eléctricos en la calle de América, 1. 

Palomino y Vergara, S. A., para almacén de bebidas 
en la calle de Alejandro Villegas, 35. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Francisco Oliveros Martínez, para venta de mate­
rial eléctrico y lámparas en la calle de Costa Rica, 16. 

Doña Carmen Rodríguez Rosseti, para venta de confec­
ciones en la avenida del General Perón, 2. 

Don Jósé Hevia Alvarez, para mercería y perfumería en 
la calle de Arzúa, sin número, bloque 12. 

Navimar, S. A., para domicilio social en la calle del Ca­
pitán Haya, 41. 

Doña Pilar calleja Palomino, para frutería y verdulería 
en la calle' de Hornachos, bloque 13, local número 25. 

Doña Soledad Fernández Ruiz, para perfume"ría en la 
calle de VilIarábndiego, 17, local número 1. 

Don ' José A. 'González Calvo, para pajarería en la calle 
de San Antonio de Padua, 23. 

Constnicciones Moreno, S. A., para domicilio social en 
la calle de la Oca, 4. 
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Doña Marisol Serrano Tato, para venta de c f . 
en la calle de Santiago Bernabéu, 9. on ecCI~ 

Don Felipe González Hernando, para fábrica d 
ros, como cambio de nombre, en la plaza de Sant e ~mbre. 

Don Enrique Carmona Martín, para venta da. ruz, 6. 
en la calle de la Magdalena, 21. e jUgu,.! 

G. R. U. P. S. L., para oficina en la calle de V ¡-
número 150. e azqu~ 

Don Federico Encinas Luelmo, para relojerí 
de reparación en la calle de los Mártires de la Vea trll lal!er 

B . S A l " n I a 10 ocacclO, . ., para pape erIa, hbrería y cam' .' . 
la calle del Marqués de la Ensenada, 16, local 7 d I serIa en 

Don Miguel Polo García, para venta de muebrP lcado. 
calle Real de Arganda, 13. es en la 

Doña María del Carmen Navarro Iglesias, para col 
en la calle de las M usas, 98. eglo 

_ Doña María Jesús ~íguez Galán, para peluquería d 
senoras en la calle Once, 3. 

Doña Esperanza Ortega J uberías, para perfumería en la 
calle de Santa Susana, 47. 

Doña Dolores Garay Lobo, para estanco y papelería 
en la calle de Víctor Andrés Belaúnde, 37. en 

Doña María de la Concepción García-Lomas Pradera 
para oficina de publicidad en la calle del General Moscardó' 
número 27. . 

Doña Agustina Durán Gala, para peluquería de señora 
en la calle de Pitágoras, 1. 

Don Matías Sánchez Jiménez, para peluquería en la 
avenida de San Diego, 90. 

Don Agustín Hernández Fernández, para venta de aro 
tículos de lencería en la calle de Pedro Teixeira, 9, local 
número 14. 

Barcelonesa de Financiación, S. A., para oficina en la 
calle de Padilla, 28. 

Doña Juana Roldán Amote, para venta de material eléc­
trico en la calle de Sanz Cándido, sin número, local nú 
mero 4, con vuelta a la avenida del Manzanares. 

Don Victoriano Monedero Moreno, para venta de bolso 
y carteras en la calle de la Sierra Gorda, 32. 

Cerámica y Materiales Zeyos, S. A., para domicilio so· 
cial y venta de material para construcción en la calle de 
Narváez, 27. 

Don Francisco Andrés Morcillo López, para frutería 
en la avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto 
número 37). 

Don Rodolfo Espinosa Riesgo, para mercería en la calle 
de Barros, 10. 

Don Vidal Ruiz Ortiz, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de Los Y ébenes, SO. 

Doña María del Carmen Navarro Quesada, para labora· 
torio en la calle de Sánchez Pacheco, 43. 

Don Emilio Sardinero Rubiato, para ferretería en la 
avenida del Manzanares, 68. . . 

Compañía Gijonesa de Navegación, S. A., para OflClll
3 

en la calle de Velázquez, 150. 
Don Adolfo Lazcano del Moral, para venta de bollos en 

el Mercado de Maravillas, banca número 44. laS 
Doña María Pulgar de la Cruz, para venta de fru , 

b ca nu­y verduras en el Mercado de Guillermo de Osma, an 
mero 16. . ., en la 

Nuevas Formas, S. A., para oficinas y expOSIClOn 

avenida del Presidente Carmona, 10. d !'bro 
Don Angel Gutiérrez Gutiérrez, para venta e I 

y revistas en la calle de Orense, 51. , de se-
Doña Soledad Jiménez Maroto, para peluquena 

ñoras en la calle de Luis Domingo, 4. E SO 30. 
Prótesis, S. A., para oficina en la calle de ra n~ de 
Don Acacio Bernardo Palanca García, par~ veo blo­

artículos de limpieza en la calle de Ibor, sin numer , 
que 2 (galería, local número 18). 
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Fidel Sanz Esteban, para venta de accesorios y lu­
. Do; s en la calle de Francisco Silvela, 92. 
n~~uda e Hijos de Jiménez Arellano, S. A, para oficinas 

l aBe de Lagasca, 88. 
tri ~ e Julio González Surjo, para venta de confecciones 

l o:enida del General Perón, 18. 
en ~:n Francisco Lozano Romanillos, para peluquería de 

_ s en la calle de la Infanta Mercedes, 30. 
strI~a n Guillermo Molina Camacho, para peluquería de 

_ Os en la calle de Arzúa, sin número, bloque 5, local 
~ora • • 1 
numero . '1 R' l' d ~ 1 Doña Fidela GI ISCO, para pe uquena e seno ras en e 
c;unino del Congosto, 5

d
, locIalln~mero 8. • 

Don Ramón Sampe ro g estas, para mercena y venta 
d 'uglletes en la calle de Camarena, 96. 

t lDon José María Lucerón Alberca, para venta de frutos 
secos en el Mercado de la Villa de Vallecas, banca núme-
ro, 20 Y 21. 

Don Joaquín Horcada Ortega, para perfumería, como 
,mbio de nombre, en la calle de Galería de Robles, 5. 

Don Demetrio Vicente Aparicio, para venta de materia­
l ' para la construcción en la calle de la Quijada de Pan­
iiellos, 26. 

Don Emilio Gómez García, para tintorería en la calle 
del Puerto del Monasterio, 11. 

Doña Eugenia Sarabia Balagón, para venta de artículos 
de regalo en la plaza de la República del Ecuador, 7. 

Don Carlos Rodríguez Villalba, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de los Picos de Europa, 11. 

Calibán, S. A , para oficina en la calle de Menéndez 
Pidal, 35. 

Don Wenceslao García Frutos, para venta de géneros 
de punto en la calle del General Ricardos, 12. 

Don Gabriel Zamarra Sánchez, para venta de frutos 
'ecos y variantes en el Mercado de la Villa de Vallecas, 
b.111ca número 52. 

Don Adolfo Martín Ruiz, para venta de fiambres, como 
ampliación, en la calle de Marcenado, 42 (galería, puesto 
número 12). 

Don Ricardo Martín París, para venta de muebles me­
tálicos en la calle de Puerto Rico, 5. 

Doña María Teresa Valenciano Lumbreras, para venta 
de ropa usada en la calle de Víctor Hugo, 5. 

Don Inocente Alberto Salcedo, para bodega en la calle 
de la Patena, 35 (San Cristóbal de los Angeles, bloque 810). 

Don Javier Salusi Horta, para venta de calentadores de 
dgua y accesorios en la calle del Pradillo, 10. 

Hoerbiger, U. C. D., para oficina y domicilio social 
'11 la calle de Serrallo, 6. 

11 Dentalite, S. A , para domicilio social y oficinas en la 
ca e elel Pilar de Zaragoza, 38. 
b Eurol11un, S. A., para venta de confecciones, como cam-

10 ele non~bre, en la avenida de José Antonio, 33. 
_ Don VIcente García Marañón para peluquería de se-
~~ 1 ' en a calle de Illescas, 42. 

call S~mber, S. A , para oficinas y domicilio social en la b : Jo~quín García Morato, 122. 
d ona ylcenta Pontones Pérez, para venta de aparatos 
ruca~I~~.l11lento y muebles metálicos en la calle qe Costa 

iom~o; Pablo Ortiz Uría, para venta de aparatos electro-
~S.ICOS en la calle de Hermosilla, 132. 

Cl1:ne cm
l 

cpo, ~. A, para domicilio social en la avenida del 
ra eron 27 

Don Jua J' ; S ' erd n ose errano Pascual, para venta de frutas 
uras en 1 M d' d C b banca' e erca o e Santa María de la a eza, 

D ~Ul11eros 73 y 74. 
duraso~a Jluana Plaza Martín, para venta de frutas y ver­
número n e

l2 
Mercado de Santa María de la Cabeza, banca 

s 6 y 127. 

Doña Angeles Prieto López, para peluquería de seño­
ras en la calle de Quilichao, 4, bloque 71. 

Don Florentino Martín Garay, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
números 35 y 36. 

Doña Josefa Fernández López, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Montevideo, sin número. 

Don Víctor Plaza Olmo, para venta de variantes y fru­
tos secos en el Mercado de la Villa de Vallecas, banca nú­
meros 44 y 45. 

Don Luis Fernando Ortiz de Vega, para librería y pa­
pelería en la calle de Malcampo, 2. 

Don J ulián Hervías García, para ferretería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 102, local E. 

Iber Chem, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de N úñez de Balboa, 46. 

Alfombras Silvela, S. A., para venta de alfombras, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 57. 

Andrés Ruiz de Velasco, S. A, para oficina de mayo­
rista de carbones y consignataría de buques en la calle de 
Velázquez, 150. 

Doña Lina Manuela López N úñez, para peluquería de 
señoras en la calle de Lanuza, 4. 

Doña María Liane Hatvany Martínez de Campos, para 
venta de artículos electrodomésticos y aparatos de radio 
y televisión en la calle del General Oraa, 41. 

Don José A Reguera García, para librería en la calle 
del General Dávila, 13. 

Don Valen tí n Ortega García, para taller de carpintería 
en la calle de Escalona, 69, local número 31. 

Don Francisco Córdoba Alarcón, para mercería y venta 
de artículos de perfumería en la calle de Gandía, 3. 

Doña Carmen Pulido Prieto, para venta de muebles en 
la calle de Guzmán el Bueno, 41. 

Don Juan Payo Martín, para venta de artículos de ferre­
tería en la calle de Andévalo, 5. 

Don Pedro Juan López, para venta de lámparas y ma­
terial eléctrico en el camino del Congosto, 7, local nú­
mero 4. 

Don Fernando Mignoni Guerra, para venta de mol­
duras, libros, alquiler y galería de exposiciones en la calle 
de Bárbara de Braganza, 8. 

Sociedad Anónima Madrid Comercial, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Zurbarán, 9. 

Inmobiliaria Garona, S. A, para oficina y venta de 
pisos en la calle de Serrano, 110. 

Doña Lucrecia Hernández Centeno, para papelería y li­
brería en la calle de Aguilar del Río, 2. 

Don Felipe Parro Orgaz, para venta de muebles en el 
paseo de Extremadura, 156. 

Don Constantino Fernández Rodríguez, 'para taller de 
confección de corbatas en la avenida de José Antonio, 11. 

Don Francisco Salvanés Iborra, para peluquería de 
señoras en la avenida de los Caídos, 15. 

Don Juan Martín Sánchez, para taller de carpintería 
en la calle de Baltasar, 12. 

Don Honorio Vázquez López-Ocaña, para perfumería 
en la calle de Cantalejo, 1. 

Don Angel Dilla Moline, para taller de marmolista 
y forja artística en la calle de Jerónimo de Quintana, 11. 

Don José María Bernal Martín, para papelería en la 
calle de la Grandeza Española, 1. 

Doña María Manzano Escribano, para venta de pan 
y bollos en la calle de San Marcos, 9. 

Inversiones Bancloque, S. A, para domicilio social en 
la calle de Cedaceros, 10. 

Europea de Urbanizaciones y Obras, S. A, para oficinás 
y domicilio social en la calle del Cid, 4 y 6. 

Invercasti, S. A, para domicilio social en la calle de 
Cedaceros, 10. 
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Doña Pilar Bobao Arias, para cristalería y venta de 
cuadros y molduras en la Colonia Villa Rosa, sin número 
(centro comercial, local número 17). 

Don Miguel Carrería Vargas, para venta de confeccio­
nes en la calle de Bailén, 14. 

Doña Julia Moriche Riancho, para papelería y perfu­
mería en la calle de Calero Pita, 42. 

Doña María Jesús Lomas González, para peluquería 
y venta de productos químicos de cosmética en la calle del 
General Yagüe, 13. , 

Don José Hernández López, para venta de confecciones 
en la avenida de los Caídos, 19. 

Don Juan Carrillo N úñez, para venta de bolsos y ar­
tículos de piel en la calle de Jorge Juan, 70. 

Esperanza, S. A., para oficinas en la calle de Félix 
Boix,6. 

Don José García SpÍnola, para venta de material foto­
gráfico y marcos, como ampliación, en la calle de Canillas, 
número 98. 

Don Juan Casillas Peña, para venta de juguetes en la 
calle de Arturo Soria, 310. 

Don Isidro Polo Alba, para taller de fontanería en la 
calle del General Pardiñas, 27. 

Doña Plácida García Pulido, para venta de confeccio­
nes y artículos de tocado en la calle de Hortaleza, 42. 

Don Antonio Navarro Amaro, para venta de porcelana, 
loza, flores y semillas en la calle del Doctor Esquerdo, 22. 

Autos Fleming, S. A., para domicilio social en la calle 
del Doctor Fleming, 60. 

Don Domingo Chico Lozano, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle del General 
Ricardos, 20 (galería de alimentación, local número 24). 

Doña María del Pilar Rueda Martín, para venta de fru­
tos secos en la calle del General Ricardos, 9. 

Espinosa y Campuzano, S. L., para domicilio social en 
la calle de Cartagena, 57. 

Don Félix Tortajada ViIlalba, para oficina en la calle 
de Joaquín María López, 25. 

Are, S. L., para domicilio social y oficina en la calle de 
de .T uan Ramón Jiménez, 2. 

Don José Vilar Guix, para oficinas en la calle de Her­
nani, 66. 

Don Justo Fernández Izquierdo, para venta de frutas 
y verduras en la calle del General Franco, 58 (galería de 
alimentación, local números 52 y 53). 

Don Angel Martínez López, para venta de comestibles 
en la calle del General Aranda, 28. 

Doña Amparo Hermoso Valladares, para peluquería de 
señoras en la avenida de Entrevías, 194. 

Federación Médica, S. A., para domicilio social en la 
calle de Diego de León, 69. 

Financiaciones Fleming, S. A., para domicilio social en 
la calle del Doctor Fleming, 51. 

Don Angel Fernández Moreno, para venta de frutos 
secos en la calle del Cerro de la Alcazaba, 40. 

Polinsecticidas y Rodenticidas Internacionales, S. A., 
para domicilio social y oficinas en la avenida del Generalí­
simo, 96. 

Don Francisco Rodríguez de Diego, para peluquería en 
la calle de Francos Rodríguez, 12. 

Don Juan José Montes de Oca López, para venta de 
frutas y verduras en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Mariano Jiménez Calero, para frutería y huevería 
en el camino del Congosto, bloque 5, local número 7. 

Don Rafael Moreno Contrera, para peluquería en la calle 
de los Hermanos Trueba, 2. 

Don Edmundo de Antonio Martín, para venta de frutos 
secos, como ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, 
número 50. 
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A. A. Empresa Constructora, S. A., para domi '1' 
cial en la calle del General Mola, 57 y 59. C! 10 

Otema, S. L., para oficinas en la calle del Gen l' 
números 112 y 114. era .1101a, 

Financiera de Créditos e Inversiones S A pa 
cilio social y oficina en la calle de Laga;ca: 38:' ra dcmU. 

Don Lorenzo García Pérez, para venta de aparat 
trodomésticos en la calle de Sandoval, 4. o elec. 

Panificadora la Palma, S. A., para confitería en la caIlt 
del Puerto de Maspalomas, 5. 

d 
Don Teodoro Ruiz Sl.al~~do, parla perfumería y venta de 

etergentes, como amp laClOn, en a calle del Saha 
local número 5. ra, , 

Doña Angeles Osborne Domecq, para pajarería en la 
calle de Magallanes, 26. 

Editora y Distribuidora Internacional, S. A., para oficina 
en la calle de Santa Rita, 11. 

Don Miguel Angel N úñez Hernández, para mercería 
en la calle de Jorge Juan, 65. 

Ecuador, S. A., para oficina en la avenida de Jr ' 
Antonio, 54. . 

Doña Antonia Gil Parreño, para venta de confeccior 
en la calle de José del Pino, 34. 

Tráfico y Planeamiento, S. A., para oficina y domicilio 
social en la calle de Castelló, 79. 

Pérez-Pla Hermanos, S. L., para oficina en la calle dI 
Cea Bermúdez, 12. 

Financiera Bancaya, S. A., para domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 112. 

DENEGACIONES 

Acerinox, para oficina y domicilio social en en la calle 
del Doctor Fleming, 51. 

Construcciones Muñoz, S. A., para domicilio ocial 
y oficinas nn la calle de Ardemáns, 48. 

Luxor Color, para domicilio social en la calle de Fer· 
nando el Católico, 61. 

Esabe Publicidad, S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 110. 

Artimex, S. A. , para oficina de importación yexporta· 
ción en la calle del General Sanjurjo, 58. 

Banco de Vizcaya, S. A., para oficina en la calle de 
Francisco Silvela, 54. 

Galán, S. A., para venta de artículos de porcelana y loza 
en la calle de Velázquez, 83. 

Ariepal, S. A., para venta de maquinaria en el paseo él 
la Reina Cristina, 18. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad ele Madrid, pan 
oficinas en el camino viejo de Leganés, 151. 11 d 

Don Julio Llorente Monjas, para venta de pan ra a n 
en la calle de Pérez Escrich, 5. la 

Don Angel Rubio Calero, para taller de muebles en 
calle de Aramis, 5. ., S \ 

Compañía Auxiliar de Comercio y NavegaclOn, .,. 
para oficinas en la calle de Pedro Muñoz Seca,.z. , la 

Monjuán, S. A., para domicilio social y call11SWa en 
calle de San Bernardo, 109. acÍóll 

Don José Castiñeiras Pereiro, para taller de repar 
de automóviles en la calle de Sambara, 99. . '1' social 

, S A d01111CI lO Hermanos Gomez Zuloaga, . ., para 
y joyería en la calle de Velázquez, 91. . en el paseo 

Yuly-en, S. L., para almacén ele confeCCIOnes 
del Marqués de Zafra, 44. t icería cI1 

Don Adolfo Lázaro Gómez, para taller de ap 
la calle del Padre Rubio, 46. ~ Al alde 

. 73 P A del senor c; Madnd, 23 de agosto de 19 .-.' e '\5T.\:-;TI.:O 
Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, o. 
PÉREZ PILLADO. 
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Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

rso de las obras de pavimentación de la avenida de 
(OIl{1I A ' ragon 

Tipo: 56.516.195 pesetas. 
plazos: Cuatro meses para la ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certifica:i?nes de obras ej ecutadas, según informe 
la Intervención Mumclpal. 

de Garantías: Provisional, 362.581 pesetas; la definitiva se señalará 
forme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la avenida de 
Aragón, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
anismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecu­

(Ion de .. . 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
~parezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 10 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­
.al, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
COllcurso de las obras de construcción del doblado del colec-

tor de Cantarranas (tercera fase) 

Tipo: 25.878.129 pesetas. 

Plazos: Quince meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

< la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 209.391 pesetas; la definitiva se señalará 
• 'nforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
, las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

tn Don '" (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
"l" enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
e Concurso d 1 b . , t d e as o ras de construcclOn del doblado del colec-

Jr e Canta ( rranas tercera fase), se compromete tomarlo a su cargo, 
'11 arreglo al' 
le os mISmos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 

supone una bajO dI' l ' . en a e '" por cIento respecto a precIO tipo 
~n plazo de ejecución de '" 

ASimismo bl' d se o Iga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-
o en mat . l b r r, ena a oral, en especial previsión y seguridad social 

,rotección l' . a a mdustna española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente ' p. . ., 
la S . uede exammarse en el NegOCIado de ContrataclOn 

ecretaría General. 
PreSentación de 

plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 

e oncur so de las obras de ttrbanización de las calles de 
Andrómeda; Lérida, entre las del General Yagüe y Pen­

samiento; Enrique Ruiz; Zamora y Báscones 

Tipo: 5.730.727 pesetas. 
Plazos: Uno, tres, uno, tres y dos meses para la ejecución 

y tres, cinco, tres, cinco y tres años, respectivamente, de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 87.308 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso de las obras de urbanización de las calles de 
Andrómeda; Lérida, entre las del General Yagüe y Pensamiento; 
Enrique Ruiz; Zamora y Báscones, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 11 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
e oncur so de las obras de modernización de alumbrado pú-

blico en los accesos al Parque de Atracciones 

Tipo: 3.824.862 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 62.373 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los . pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de modernización de alumbrado público 
en los accesos al Parque de Atracciones, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata­
ción de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente 'a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de las obras del plan de saneamiento provisional 
de las zonas periféricas en la calle de Santa Bernarda 

y otras de V illaverde 

Tipo: 910.600,28 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.213 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras del plan de saneamiento provisional de 
las zonas periféricas en la calle de Santa Bernarda y otras de Vi­
Ilaverde, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecu­
ción de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata­
ción de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de las obras del plan de saneamiento provisional 
de las zonas periféricas en la calle del Aerolito y otras de 

Villaverde 

Tipo: 549.521,65 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.991 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras del plan de saneamiento provisional en 
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las zonas periféricas en la calle del Aerolito y otras de Villa\" 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los' ti" 

. mlsrnos 
e~ precIo de ... (en letr.a) ~esetas, lo que Supone una baja del 'P!t 
ciento respecto al precIO tipo y en un plazo de ejecución d ... P!t 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado ore ". 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguri~:~ 
y protección a la industria española. SOcj¡J 

(Fecha y firma del licitad ) oro 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Con 

ción de la Secretaría General. trata. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel una de 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. en que 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que terrn'7:e ti 
plazo de la presentación. 

Autori~aciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gel . 
ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRiU. 

* * * 

Concurso de las obras del plan de saneamiento provision 
de las zonas periféricas en la Vaguada de Fuente Morcn( 

( F uencarral) 

Tipo: 874.036,43 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según infonr 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 17.481 pesetas; la definitiva se señalara 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilK 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras del plan de saneamiento provisional el<' 

las zonas periféricas en la Vaguada de Fuente Morena (Fuencarral" 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, P' 
el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... Jl'lI 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata· 

ción de la Secretaría General. (ji 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una 
la tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en cp 
aparezc~ este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d~e el 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que terrnID

e 

plazo de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 

I - Secretario gene· 
Madrid, 16 de agosto de 1973.-P. A. de senor É KEL 

ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTl R 

* * * 
h 'd 'f 'la y cambric 

Concurso de suministro de algodón, gasa t ro t ." h¡1f 

d - se precIse. r y vendas que durante el plazo e un a~o. 
los Servicios sanitarios muntc$pales 

en la quinta condici~ 
Tipo: Los precios tipos son los fijados 

facultativa. ., en un año. 
Plazo: El plazo de duración del contrato se fiJa , 'n' 

. . t realizados, segíUl 
Pagos: Por certificaciones de suml11lS roS 

forme de la Intervención Municipal. 

Ayuntamiento de Madrid



" 

de 
ti 

de 
d 

Íl!' 

'Y¡-TIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
, . Provisional, 33.399 pesetas ; la definitiva se señalará 

Garan
tl

d
as

t· mina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
forme e er 

C poraciones locales. 
las or 

MODELO DE PROPOSICION 

n .. , (en representación de " ')'. ~ecino de ... : co~ domicil~o 
Do do de los pliegos de condIcIones y precIos tipo a regIr 

entera , h'd ' f'la b . el! • . , de suministro de algodon, gasa I ro I y cam n c 
I concurso " 

el! e durante el plazo de un año se precIsen por los ServI-. endas que 
1 ' . 'os municipales se compromete a tomar a su cargo el . sanltan ' . 
CIOS. • de los siguientes artículos, por los precIos que se me n-

lIn1Stro 

ci«Jan: 
Artículo Precio 

.' o se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-
ASlrnlsm . . " . . 

tido en materia laboral, en espeCIal preVlSlOn y segundad socIal 
rotección a la industria española. 

r P (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata­
. de la Secretaría General. 
(1O~resentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días ,hábil~s . siguientes a aquel en que 

ezca este anuncio en el Bolehn Oftctal del Estado. 
¡~pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las do~e de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termme el 
plazo de la presentación. . 

Autorizaciones: N o se precIsan. 
Madrid, 16 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor interino, J osÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
CO NCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 4 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción del Parque Deportivo 
de Almodóvar, así denominado actualmente, con emplazamiento en 
terrenos existentes frente a la Ciudad Residencial Santa Eugenia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
<nuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
~entro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

, ~enciendo en 1 de octubre del año en curso el cupón trimestral 
. mtereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas po­
an presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­

;:;' en el Negociado 2.0, Recepción de Valores, de la Sección de 
t a de la Intervención, a partir del día 1 de septiembre próximo, 

~ce de la mañana a una de la tarde en cuya oficina se les 
~~ '. 

por resguardos de pago indispensable para hacer efectivo 
unporte en el Banco de España a partir de la fecha de su ven-
lCOtO. ' 

r ~~id,. 23 de agosto de 1973.- P . A. del señor Secretario gene­
liclal mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 

23 de agosto de 1973 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don José Luis Valera García-Trejo proyecta establecer una 
pastelería con obrador en la casa número 3 de la calle del Río 
Ulla . 

Don Manuel Barcenilla Cubillo proyecta ampliar su carnicería 
y venta de embutidos en el Mercado de San Antonio (cajón nú­
meros 2 y 3). 

Don Antonio Barroso Casado proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 16 de la plaza de Mondariz. 

Antonio Jiménez Delgado, S. A., proyecta establecer un taller 
de mecánica y cerrajería en una casa sin número de la calle del 
Norte (polígono industrial de Manoteras). 

Doña Carmen Pérez Pérez proyecta establecer una casquería 
en la casa número 8 de la calle de San Leopoldo (galería, puesto 
número 10). 

Don Antonio Olegario Río Perandones proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos y venta de huevos en la casa número 49 de 
la calle de Silvio Abad (galería, puesto número 10). 

Don Tomás MarlÍnez Redondo proyecta establecer una pescade­
ría en la casa número B-19 de la calle de los Montes Alberes. 

Hoteng Española, S. A., proyecta establecer unas oficinas en 
la casa número 115 del Parque de la Colina. 

Congregación de los Sagrados Corazones proyecta instalar dos 
montacargas en la casa número 103 de la calle de Masó. 

Congregación de los Sagrados Corazones proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 103 de la calle de Masó: 

Doña Exaltación Albarrán Rodríguez proyecta ampliar con una 
cámara frigorífica su salchichería, como cambio de nombre, sita 
en la casa número 21 de la calle de Canillas. 

Don Eloy Polantinos Fernández proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de la 
calIe de Embajadores. 

Aplicaciones Industriales Madrid, S. A., proyecta establecer 
una tienda para la venta de accesorios y recambios de automóvi­
les en la casa número 3 de la calle de Felipe Campos. 

Viajes Meliá, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en 
la casa número 4 de la calle de Evaristo San Miguel. 

Don Angel López-Linares García proyecta instalar un tanque 
de fue/-oil en la casa número 26 de la calle de Frascuelo. 

Saler, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­
meros 85 y 87 de la avenida del Generalísimo. 

Don Andrés Arroyo Fraile proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de Guillermo de Osma (puesto número 43). 

Butano, S. A., proyecta establecer una escuela de formación 
profesional en una casa sin número de la calle de San Dalmacio. 

Sociedad E spañola de Oxígeno, S. A., proyecta establecer una 
escuela de aprendizaje y taller de montajes de canalizaciones en 
la casa número 23 de la calle de San Norberto. 

Don Gregorio Rivero García proyecta establecer un taller de 
servicio electromecánico para reparación de motores sin acceso de 
vehículos en la casa número 44 de la calle de Tordegri11os. 

Comercial Técnica Hospitalaria, S. A., proyecta instalar un de­
pósito cerrado en la casa número 1 de la calle de VilIardondiego . 

Nudisa proyecta establecer un garaje y almacén en la casa nú­
mero 4 de la calle de Carpesa. 

Don Antonio Campero Díaz proyecta establecer una huevería y 
pollería en la casa número 8 de la calle de San Leopoldo (galería, 
puesto número 28). 

Gas Madrid, S. A., proyecta establecer una subestación reduc­
tora de presión en el barrio IV de Moratalaz. 

Don Severino López Arias proyecta ampliar su tienda de ul­
tramarinos sita en la casa número 16 de la calle de la Peña Gorbea. 

Bimbo, S. A., proyecta ampliar su fábrica de pan sita en la 
carretera de Barcelona, kilómetro 11,200, polígono Las Mercedes. 
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Doña Angeles Martínez Pacheco proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la Colonia de la Virgen de la 
Esperanza, bloque 154. 

Don Ricardo Cabezudo Villafruela proyecta establecer un obra­
dor de pastelería en la casa número 61 de la calle de Juan Boscán. 

Don Manuel San Martín Alonso proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 8 de la calle de San Leopoldo (galería, 
puesto número 34). 

Don Aquilino Silbán Anizo proyecta establecer una salchiche­
ría en la casa número 8 de la calle de San Leopoldo (galería, 
puesto número 20). 

Don Manuel Lobato Tomillo proyecta establecer una salchiche­
ría en la casa número 8 de la calle de San Leopoldo (galería, 
puesto número 22). 

Don Manuel Casa Hernández proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 8 de la calle de San Leopoldo (galería, puesto 
número 32). 

Don Justo Martín Caro Pérez proyecta establecer una carnice­
ría en la casa número 8 de la calle de San Leopoldo (galería, pues­
to número 11). 

Panificadora de Vicálvaro, S. A., proyecta establecer la venta 
de productos lácteos en una casa sin número de la calle del Apóstol 
Santiago. 

Don Ramiro Busnadiego Cadierno proyecta establecer una pes­
cadería en la calle de La Elipa (galería, puesto número 23). 

Don Aquilino Viloria Vázquez proyecta establecer una pesca­
dería en la calle de La Elipa (galería, puesto número 6). 

Dhull, S. A., proyecta establecer una delegación con depósito 
de flanes preparados para su distribución en la casa número 8 de la 
calle de la Castellana. 

Don Francisco Rolsán Fernández proyecta establecer un alma­
cén de carnes para la venta por mayor en una casa sin número de 
la avenida del Cardenal Herrera aria. 

Doña Lorenza Silvestre Durán proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa número 56 de la avenida de Be­
tanzos. 

Don Joaquín ·Arias Curiel proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 18 de la calle de Galicia. 

Doña Felisa Ramiro Embid proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la calle de La Elipa (galería, 
puesto número 10). 

Don Emilio . Alonso González proyecta establecer una tienda para 
la venta de tocino, jamón y fiambres en la calle de La Elipa (galería, 
puesto número 8). 

Riosal, S. A., proyecta establecer un bar mesón con venta de 
artículos de confitería y pastelería en una casa sin número de la 
calle del Pilar de Zaragoza, con vuelta a la de Azcona. 

Don Angel López Villa res proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 137 de la calle 
del General Ricardos. 

Don Francisco Ruiz Pérez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 27 de la calle 
de la Inmaculada Concepción. 

Laboratorios Cusi, S. A., proyecta establecer una sede social, 
oficinas y exposición de productos farmacéuticos en la casa nú­
mero 9 de la calle del General Goded. 

Don Carmelo de la Osa Ortiz proyecta establecer un taller me­
cánico de ajuste en la casa número 3 de la calle de Fuentenovilla. 

Transportes Helguera proyecta establecer una agencia de trans­
portes en una casa sin número de la calle de Julián Camarillo 
(prolongación). 

Don Marcelino Sánchez Bodas proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 15 de la calle de Juan Salas. 

Inanow, S. A., proyecta establecer un almac6n de pinturas y 
diluyentes en una casa sin número de la calle del Ingeniero Conde 
Torroja, nave 20. 

Don Francisco Jiménez Jiménez proyecta establecer un garaje 
en la casa número 34 de la calle de Enrique Velasco. 

Don Carlos Cuéllar Toledo proyecta establecer un bar en la 
casa número 7 de la calle de la Angosta. 
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Don Sebastián Villar Prado proyecta ampliar su f 
1 "d'l lenda ...... a venta y reparaclOn e motoclc etas en la casa nÚI ..... 
calle de Juan de Dios. nero 7 de 

Ingeniería y Construcciones Marcor proyecta estable cer Un 
to de calderas en la casa número 51 de la calle del Doctor F! ~. 

Don José Manuel Díaz Cambrero proyecta establecer 
de protésico dental en la casa número 7 de la caBe de Ch~n WJt¡ 
número 13. le, l 

Don José Castillo Pérez proyecta establecer un taBer d 
tajes eléctricos en la casa número 40 de la calle de Sambar

e 
l11Ct¡. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque da. 
oil en la casa número 10 de la calle de Pedro de Valdivia. e ¡Ij(¡' 

Don Felipe Sánchez Roig proyecta ampliar su taBer de . 
,. l ' 51 carpl!!o tena SIto en a casa numero 1 de a calle de San Marcelo. 
Comunidad de Propietarios de San Torcuato proyecta in talar 

un tanque de b{el-oil en la casa número 90 de la caBe de Rodrí. 
guez Marín. 

Don Angel Canabal Pérez proyecta establecer un bar club ;ur • 

ricano en la casa número 318 de la calle de López de Hoyos. 
Doña Pilar Velasco Rodríguez proyecta establecer una pastel. 

" e na en la casa numero 1 de la calle de Manuel Alonso. 
Don José Rivera Tostón proyecta ampliar con una máquina ' 

juegos recreativos su bar sito en la casa número 30 de la aven¡ 
del Manzanares. 

Don Angel López Villares proyecta ampliar con dos máQuinó 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la aveni,l 
de Oporto. 

Don Alfonso Fajardo Sánchez proyecta ampliar con una máqui. 
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 25 de la 
avenida de Oporto. 

Don Alejandro Portal Alonso proyecta ampliar con una máqUl' 
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 de la 
calle de Sallaberry. 

Edificaciones Orense, S. A., proyecta instalar un tanque 
fl{el-oil en una casa sin número de la calle de Orense, con vuelb 
a la avenida del General Perón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de flle/·cJiJ 
en la casa número 3 de la calle de San Sotero. 

Don Higinio Fernández Alvarado proyecta ampliar su tienda 
para la venta de calzado sita en la casa número 46 de la calle '" 
Serrano. 

Doña Manuela Ramírez Castillo proyecta establecer una m . 
quina para fotocopias en la casa número 37 de la calle de Tome· 
lioso, local número 19 (Colonia de los Almendrales). 

Don Rafael Ruiz Moreno proyecta establecer un estudio de repr' 
grafía y multicopias en la casa número 37 de la calle de TomellOl() 
local número 20. 

Don Julián Redondo Vallejo proyecta establecer una carnicería 
salchichería en una casa sin número de la calle de María Tere 
Sáenz de Heredia (galería, puesto número 7). 

Doña Alfonsa Martínez Mesonero proyecta establecer una po: • 

cadería en el Mercado de Santa Eugenia (puesto número 17). 
Don Laurentino Martín Abad proyecta establecer una tienda. de 

E . ( to número :21. ultramarinos en el Mercado de Santa ugema pues 
Don Francisco Martín Abad proyecta establecer una tienda ~ 

la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Santa EugenIa 
(puesto número 53). la 

Doña Concepción Rodríguez V ázquez proyecta establece~ ~o-
carnicería salchichería en una casa sin número de la calle de 10 

T (galería pue, 
lasa Gómez, con vuelta a la de Etruria y roya ' 

número 42). t blecCl' 
• G' royecta es a Doña Mana del Carmen Zahonero omez p l' te 

., , lI d Villava len . una tmtorena en la casa numero 3 de la ca e e de 
Fabricaciones Metálicas, S. A., proyecta instalar un p ta:~ 

gas propano en la casa número 4 de la calle del Puerto oz ClI~ de 
Don Eulogio Márquez Márquez proyecta establecer una . 

huéspedes en la casa número 71 de la calle de Atocha. on o;alÓII 
_, bl un bar c . Dona Juana Mann Mota proyecta esta ecer d l puat3 

d . . l ' 5 de la calle e e Juegos recreativos en a casa numero 
de Padornelos (travesía 3.a). 
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JO Santos Bodega Ortega proyecta establecer un bar en la 
{)¡ , ero 34 de la calle de Diego Manchado. 

casa nuOl I S l' , . Enrique Mora es anga proyecta amp lar con una maquma 
pon recreativos su bar sito en la casa número 98 de la calle de 

~ juegos 
,'a!lehermoso. r ,lene Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén de con-

o es con taller en la casa número 34 de la calle de Nicolás 
{tct'JO 
)forales. 

Don Balbino Martín Antón proyecta ampliar su bar, como 
(2lIlbío de nombre, sito en la casa número 25 de la calle de los 

Hermanos Machado. 
Don Santiago Matey Montes proyecta ampliar con dos máquinas 

d juegos recreativ~s su bar sito en la casa número 71 de la calle 

Gutierre de Cetma. 
Don Santiago Marugán Ferradal proyecta ampliar con una 

l!IÍQuina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 71 de 

b calle de Gaztambide. 
Don Juan Julián Sánchez Díaz proyecta establecer una dro­

gutrÍa perfumería y venta de juguetes en la casa número 2 de la 

011< de las Islas Marshall. 
Don Luis Foguet Rodríguez proyecta establecer una bodega en 

la calle de Colanda, bloque 49 (Colonia Virgen de la Esperanza). 
Doña María Basilia García Cristóbal proyecta establecer un taller 
colchonería en la casa número 9 de la carretera de Andalucía. 
Don José López Corral proyecta establecer una casa de huéspedes 

MI la casa número 3 de la calle de Castillej os. 
Don César Doval Rodríguez proyecta establecer un café bar en 

la casa número 2 de la calle del Amparo. 
Don Bias Benito Lucas proyecta establecer un garaje en la casa 

número 24 de la calle del Doctor U rquiola. 
Laboratorio Farmacéutico Químico, S. A., proyecta instalar un 

tanque de fllel-oil en la casa número 18 de la avenida de Aragón. 
Doña Francisca Herranz Martín proyecta establecer un bar en 
casa número 20 de la calle de Amposta (Gran San Bias). 
Doña Emilia Pérez Díaz proyecta establecer un bar en la casa 

'Jmero 17 de la avenida de los Caídos. 
Don Cesáreo Sánchez Muñoz proyecta establecer un laboratorio 
volumetría en la casa número 27 de la calle de Aguilafuente, 

lOCales 4 y 5. 
Don Vicente Trigueros Relea proyecta establecer una tienda para 

la venta de muebles en la casa números 167 y 169 de la calle de 
\lcalá. 

Don Alejandro Manchado Rojo proyecta establecer una fábrica 
sellos de caucho en la casa número 7 de la calle de Bustamante. 
Don José Lorenzo Pato proyecta establecer un tostadero de café 

t!l la casa número 10 de la calle de Agueda Díez. 
Comunidad de Propietarios proyecta establecer un tanque de 

J/l1·oil en una casa sin número de la calle del Capitán Haya, con 
llelta a las de la Infanta Mercedes y Norte. , 

Don Fernando Viezam Ogayar proyecta establecer un taller de 
r.nfecciones en la casa número 13 de la calle de Jacinto Verdaguer. 

Ibérica de Tránsitos y Expediciones S. A., proyecta establecer 
laS oficinas en la casa número 73 de ia avenida del Generalísimo. 
~~n Miguel Martín Comerma proyecta establecer un garaje con 

~J~JO de lavado y engrase en la casa número 100 del paseo de las 
""hcJas. 

Do~ José Ferreiro Domínguez proyecta ampliar su bar sito en la 
Q~ n~mero 2 de la calle de Juana Elorza. 
~ lona Leonor Jiménez Hernández proyecta ampliar su bar sito 

a casa nú 1 mero del camino de los Ingenieros. 
astrería SI' a amanea proyecta establecer una tienda para la venta 

confeccion 1 D E es en a casa número 13 de la calle del General Mola. 
la on mesto del Castillo San Valentín proyecta establecer un bar 
p ~f~a nÚmero 258 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

anJ Jcadora V' '1 S "CIlla d Ica varo, ,L., proyecta establecer una tienda para 
• 'atas d e productos lácteos en la casa número 21 de la calle de las 

D e Paredes. 
on Andrés G f' Q \'CIlta d u lerrez Berlanga proyecta ampliar su tienda para 

c¡]1 d ~ prOductos lácteos y huevos sita en la casa número 16 de la 
e avalmoral de la Mata. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
de vehículos en la casa número 84 de la calle de Lagasca. 

Instituto Provincial del 1. N. P. proyecta establecer un ambu­
latorio en una casa sin número de la calle de Tolosa y Cestona. 

Don José Sainz-Rozás Cerdá proyecta ampliar su tienda para la 
venta de accesorios, recambios de automóviles y taller de reparacio­
nes y calibrado de neumáticos en la casa número 482 de la calle 
de López de Hoyos. 

Don René Jesús Santos Gómez proyecta establecer un laboratorio 
de prótesis dental en la casa número 9 de la calle de la Montera. 

Don Jesús Morán Muñoz proyecta establecer una tienda para la 
venta de artículos de piel y calzado con aire acondicionado en la 
casa número 52 de la calle de N arváez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 23 de agosto de 1973.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de 
Comercio y Vecindad número 1.208, don Cándido López Martínez, 
cuyo último domicilio conocido fue en la calle de la Arquitectura, 10: 

Propuesta de resolución que formula el Juez Instructor en el 
expediente de responsabilidad administrativa incoado al Sereno de 
Comercio y Vecindad número 1.208, don Cándido López Martínez: 

Separar definitivamente del Servicio al indicado Sereno de Co­
mercio y Vecindad por renuncia tácita al cargo. 

Madrid, 16 de agosto de 1973.-EI Instructor, Paloma de Z,tlucta. 

I, ',, ', ,',"I",.'I"U'I" I"I""'I,',, ', ,' I" I"I"I" I"I, ''''I ''U'I''I''I''I ,'I''I,*'''I''I,'I''I, 'I'' ''''''U'I" I"U'I,'I,*U'U'''''O'IO'''''''I 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 5 de julio último, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente la normalización con carácter obliga­
torio de los terrenos situados entre las calles del Pilar de Zara­
goza, Méjico y Andrés Tamayo, propiedad de los señores Sánchez 
Hernández y señores Rúju!a, conforme al proyecto y Memoria pre­
sentados por los señores citados en primer lugar. 

Desestimar en todas sus partes las alegaciones efectuadas por 
don Joaquín Pertierra, por carecer de fundamento técnico y jurídico. 

Con los efectos y posterior tramitación que exigen los artícu­
los 25 del reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966 
y 82 de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956." 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada, ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de 
abril de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, afectados por los planes 
de Ordenación urbana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin peruicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funciona­
miento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos que estime 
conveniente. 

Madrid, 17 de julio de 1973.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Madrid, trimestre. 

Madrid , semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

~ !! ! Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
:::: línea 
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Anuncios que se publiquen en cumplim iento de lo dis­
puesto en el artículo 2,° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insa lubres, 
Nocivas y Peligrosas al Rég imen Especial del 
Municipio de Madrid , incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 
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"" 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

.", 
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